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Allegado, se procederá a correr traslado del resultado de la prueba genética 

(ADN). 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, por el término de tres (3) días, del 

resultado de la prueba genética (ADN) practicada al grupo familiar conformado 

por: MARIA GISEL PORTILLA VARGAS (madre), L.C.S.P. (menor) y HAMILTON 

GERMAN SOLARTE GOMEZ (padre reconocedor), expedido por el laboratorio del 

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS CIENCIAS DE LA 

COMUNICACIÓN SOCIAL – FUNDEMOS IPS. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente proveído, pase a Despacho el 

presente asunto para proferir sentencia.  
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